
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 149/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
• ,. 

Número de 
registro 

\ 	\ 
Escrito de José Anuar Gonzalez Cianci Pérez, Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo de Morelos. 	r, 

Anexo:  
:--  

1. 	Copia certificada'deI-Feriodico OficialZde Morelos de. seis de 
.septiembre

11; 150 4Y "n 
	 1pu1iacipn de-la Ley 

del Servicio Civil d 	Morelos 	1 

031203 

- , 	- 	\• 	. 	.-- 
Las constancias anteriores fueron recibidas

" 
 elJicinueve de junio debs mil diecisiete n 

.. 
la Oficina de Certificacion Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 

	

/ 	 . 	. • 	t%' \\\ 

Ciudad de.México ,  aweinte`de juniodedós. 	diecisiete. 
• . 	. . 	•.\.' ' 	¡ .,,, 	' . 	. 

1 	•' 	•.-. 	 , 
..Agreguense al expedien3e,'1para quesurt efectos legales, el escrito y 

anexo de cuenta, suscrito por, el 	sejpro 	del Poder Ejecutivo de 

Morek5s, personalidad-ue tiene reconidaen 'autos y quien se tiene 

cumplietdoel 	 ld"/ediante proveídos de quince de - 	. 	- 
 

.rériitecoia,cértificada del Periódico 

Oficial de Morelosde'seis de septi- ''.rédé.do' mil, en el que sé publicó la 
•, rf .•. 	 .• 

norma combatida, por ldtnt.uéia o Í`n sirefectos el apercibimiento realizado 

al Poder Ejecutivo local en el 	' eído mencionado. 

Lo anterior, con f. u damento en los artículos 11, párrafo primero2, y 353 

de la Ley Reglamentan, de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, con copia simpl 'del 'escrito de, uenta,córrae traslado al 

actor y a la Procuraduría General de la República para los efectos legales 

 

1  Mediante acuerdo de quince junio de dos mil diecisiete. 

2Ley Reqiamentaria de las Fracciones i y u dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos  

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. [.. 

3Artícuio 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

junio de dosrñl c ecisiete,,tóda vez 

 
 
 
 
 



Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 149/2017 

a que haya lugar, en la inteligencia de que el anexo presentado queda a su 

disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de: la 

Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de,-Acciones de 

de este (Alto 

2 

 
 
 
 
 




